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PUNTOS DE SUSCRiaietN.

Sn Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita sn la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casan al.

PRECIO DE SUSGRICION

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan efícialmente en ella, 
v desde cuatro lias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Z>ecr¿<o ¿«28 ¿e 
b’ot'ttmbrs At 1837.)

Inmediatameete que los «añores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PESABA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Conclusión.)

Art. 2.077. Cuando los que se hayan opuesto 
á que se verifique el apeo fundaren su oposición 
en no reconocer en el perceptor de la renta el 
carácter de dueño de dominio directo, ó en las 
fincas que posean la condición foral, se practi
cará lo prevenido en el art. 2.080.

Cuando funden la oposición en no estar com
prendidas todas las fincas torales en la relación 
mencionada en el número 2.° del art. 2.072, el 
Juez les requerirá para que designen las demás 
Que deban ser comprendidas en el apeo, expre
sando el nombre de sus poseedores; y al que ha
ya promovido el expediente, para que manifies
te si amplía su pretensión á las fincas designa
das nuevamente.

Art. 2.078. En el caso de que todos los inte
resados convinieren en nombrar un solo perito, 
aunque sea distinto del designado por el que pro- 
niovió el expediente, el Juez lo habrá por nom
brado.

Si los citados para la práctica del apeo fueren 
los dueños del dominio útil, y no se pusieren de 
acuerdo acerca de lá designación del perito, se 

. tendrá por nombrado el que elija la mayoría, y en 
¡ caso de empate, el que decida la suerte.

Art'. 2.079. En el dia siguiente al de la com- 
| parecencia, el Juez dictará auto declarando con- । formes con la práctica del apeo á los que así lo 

hayan manifestado, á los que no hubieren dado 
explicaciones claras y precisas respecto á su di
sentimiento, y á los que no hubieren compare
cido. Mandará además que el perito, ó peritos 
nombrados, procedan á la operación del apeo.

Art. 2.080. En cuanto á los que se hubieren 
opuesto por cualquiera de las causas expresadas 
en el párrafo primero del art. 2.077, el Juez, en 
el mismo auto, dará por terminado el expedien
te respecto á ellos, reservando su derecho tanto 
al dueño del dominio directo, como á los del 
útil, que hayan prestado su conformidad, para 
que lo deduzcan en el juicio correspondiente, se
gún su cuantía.

Respecto á los comprendidos en el párafo se
gundo del mismo artículo, si el que pidió el apeo 
lo hubiere ampliado á las fincas designadas por 
los opositores, el Juez acordará la celebración 
de nueva comparecencia entre estos y los posee
dores de aquellas. Si no lo hubiere ampliado, 
dará por terminado el expediente en cuanto á 
dichos opositores, y reservará á todos los inte
resados su derecho para que lo ejerciten en el 
juicio declarativo que corresponda.

Art. 2.081. El auto á que se refieren los dos 
artículos anteriores será apelable en un solo 
efecto.

Art. 2.082. La citación para la segund^Stn* 
parecencia y la celebración de la misma sé ^5.^ 
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jetarán á las reglas establecidas para la pri
mera.

Los concurrentes que no hayan nombrado pe
rito podrán conformarse con el designado por los 
demás, ó nombrar otro por su parte.

Art. 2.083. Practicado que sea por los peri
tos el apeo de las fincas, lo presentarán exten
dido y firmado en papel común. El Juez manda
rá unirlo al expediente, y poner este de mani
fiesto en la Escribanía por el término que esti
me necesario atendido el número de fincas y el 
de poseedores, sin que baje de quince dias ni ex
ceda de treinta, y sin exigir derechos.

Art. 2.084. Cuando hayan sido nombrados 
dos peritos y no estuvieren conformes, el Juez 
sorteará un tercero para que dirima la dis
cordia.

El sorteo del tercer perito se hará teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 616.

Art. 2.085. Dentro del término fijado en el 
art. 2.083, los que no estuvieren conformes con 
el apeo practicado por los peritos podrán com
parecer ante el Juez, y exponer las razones en 
que funden su disentimiento, extendiéndose la 
correspondiente acta.

Art. 2.086. Pasado el término por el que se 
haya puesto de manifiesto el expediente, si nin
guno de los interesados hubiere hecho la mani
festación á que se refiere el artículo precedente, 
el Juez dictará auto aprobando el apeo, y decla
rando que el foral de que se trate lo constituyen 
las fincas designadas.

Si en virtud de lo dispuesto en el art. 2.080, 
se hubiere dado por terminado el expediente res
pecto á algunos de los que no estuvieron con
formes con el apeo, el Juez hará dicha declara
ción, sin perjuicio del resultado de los juicios 
que puedan promoverse con motivo de aquellas 
impugnaciones.

Art. 2.087 Cuando alguno de los interesados 
haya hecho uso del derecho que le concede el 
art. 2.085, si su oposición se fundare en que el 
perito ó peritos hubieren incluido en el foral una 
finca no comprendida en la relación acompañada 
á la solicitud en que se pidió el apeo, ó en la 
adición hecha á consecuencia del caso previsto 
en el párrafo segundo del art. 2.077, el Juez exa
minará los antecedentes, y dentro de tercero 
dia dictará también el auto de aprobación; pero 
si aquel hecho hubiere resultado cierto, segre
gará del foral la finca ó fincas que hayan dado 
lugar á la reclamación, con reserva de su dere
cho á quien corresponda, para que lo ejercite en 
el juicio que proceda según la cuantía.

Art. 2 088. Si la oposición versare sobre ha
berse comprendido en el foral más extensión de 
una finca de la que corresponda, por formar la 
afecta al foro parte integrante de otra de mayor 
cabida perteneciente á un mismo poseedor, ó se 
fundaré en cualquier otro motivo justo, el Juez 
convocará á comparecencia á los interesados y 
á los peritos; procurará esclarecer en ella los 
hechos, admitiendo al efecto los justificantes que 
so aduzcan y fueren pertinentes, y en el caso 
de que no pudiere avenir á los interesados, al 
dictar el auto aprobando el apeo, resolverá res

pecto á aquella reclamación lo que considere 
justo, con imposición á quien proceda de las cos
tas originadas por la comparecencia.

Los que, citados en forma, no hayan asistido 
á la comparecencia i r sí, ó por medio de apo
derado, no podrán apelar del auto que el Juez dic
te en virtud de lo dispuesto eu el párrafo an
terior.

Art. 2.089. El auto aprobando el apeo será 
apelable en ambos efectos, con la limitación es
tablecida en el artículo precedente.

Art. 2.090. Del auto de aprobación del apeo, 
luego que sea firme, se dará testimonio al que 
haya promovido el expediente, y siempre al due
ño del dominio directo.

Este testimonio comprenderá las fincas que 
constituyan el foral, y los nombres del dueño 
del dominio directo y los del útil que las posean.

Cualquiera otro de los interesados podrá pe
dirlo á su costa.

Art. 2.091. Silos que promovieren el apeo 
fueren los dueños del dominio útil, y el del di
recto manifestare en la comparecencia á que se 
refiere el art. 2.076 que no está conforme con 
que se verifique, el Juez dará por terminado el 
expediente, reservando á aquellos su derecho 
para que lo ejerciten en el juicio que correspon
da según la cuantía.

Igual resolución adoptará el Juez cuando el 
apeo fuere solicitado por el dueño del dominio 
directo, si los del útil no prestaren su consenti
miento.

SECCION SEGUNDA.

De los prorateos.

Art. 2.092. Cuando se solicitare únicamente el 
prorateo de una pensión foral entre las diversas 
fincas que constituyan el foro, se observarán las 
disposiciones contenidas en los artículos 2.071, 
2.072, 2.073, 2 074, 2.075, 2.076, 2.077, 2 078, 
2.079, 2.080, 2.081, 2.082 y 2.084, respecto á 
los expedientes de apeo; pero teniendo en cuen
ta que los documentos que se presenten, si los 
hubiere, han de referirse á la pensión que se pa
gue por el foral.

Si con anterioridad se hubiere practicado apeo 
de las fincas, también se presentará original, ó 
por lo ménos un testimonio del auto de aproba
ción, que comprenda los extremos enumerados 
eu el art. 2.090. •

Art. 2 093. También será aplicable á esta 
clase de expedientes lo dispuesto en el artículo 
2.083; pero con la modificación de que la opera
ción que deberán practicar los peritos será la de 
la tasación de las fincas que constituyan el foro, 
y el consiguiente prorateo entre las mismas de 
la pensión que por él se pague.

Art. 2.094. Presentada que sea por los peri
tos la operación del prorateo en la forma preve
nida en el art. 2.083, dentro del término pres
crito en el mismo, los que se crean agraviados, 
ya por la tasación, ya por el prorateo de la pen
sión, podrán comparecer ante el Juez para los 
efectos determinados en el art. 2.085.

Art. 2.095. Trascurrido dicho término sin ha-
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berso hecho oposición, el Juez dictará auto apro
bando el prorateo, y nombrando cabezalero al 
que resulte contribuir con mayor parte de la 
pensión. Si dos ó más la pagaren igual, decidirá 
la suerte.

Exceptúanse los casos siguientes:
l .° Cuando todos los dueños del dominio útil 

estuvieren conformes en nombrar cabezalero á 
cualquiera do ellos si este aceptare y no se opu
siera el dueño del directo.

2 .° Cuando por cláusula expresa de la escri
tura foral procediere hacer el nombramiento en 
otra forma, en cuyo caso se estará á lo que en 
la misma escritura se determine.

Art. 2.096. En el caso de que se hubiere for
mulado la oposición á que se refiere el art. 2.094, 
el Juez convocará á comparecencia á todos los 
interesados y á los peritos, en la que oirá á unos 
y otros, y admitirá los justificantes pertinentes 
que se aduzcan, extendiéndose de todo la co
rrespondiente acta.

Art. 2.097. Dentro de los tres dias siguientes 
al de la comparecencia, él Juez dictará auto, en 
el que acordará si há lugar ó no á estimar los 
agravios, mandando rectificar la operación en 
el primer caso, con expresión de los términos 
en que haya de hacerse, y aprobando el prorateo 
en el segundo, haciendo además el nombramien
to del cabezalero en la forma determinada en el 
art. 2.095. .

A los que no concurran á la comparecencia se 
les tendrá por conformes, y no se les admitirá 
recurso alguno contra lo acordado. .

Art. 2.098. Si se declara no haber lugar á 
la rectificación del prorateo, se impondrán las 
costas al que con su reclamación infundada ha
ya provocado la comparecencia. Si se estimare 
la rectificación, podrán imponerse al perito ó 
peritos que hubieren dado lugar áella.

Art. 2.099. El auto aprobando el prorateo 
será apelable en los términos establecidos en el 
art. 2.089 para el apeo.

Art. 2.100. Cuando se haya pedido á la vez 
el apeo y el prorateo, el Juez al aprobar el apeo, 
mandará que el mismo perito ó peritos que lo 
hubieren practicado procedan á la Operación del 
prorateo, acomodándose después la sustancia- 
cion del expediente á los trámites establecidos 
en los artículos 2.094 y siguientes.

Art. 2.101 Del auto do aprobación del prora
teo se dará testimonio al dueño del dominio di
recto y al cabezalero. ,

Este testimonia comprenderá las fincas que 
constituyan el foral, la pensión que por ellas se 
pague, porción asignada á cada una, y los nom
bres de los dueños del dominio útil que la deban 
satisfacer. . . - . , 

Si algún otro interesado lo pidiere, se le dará 
¿ su costa.

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes á las dos secciones anteriores.

Art. 2.102 La primera notificación en los 
expedientes de apeo y prorateo se practicará 
personalmente ó por medio de cédula, en la for- 
toa prevenida en los artículos 262 y siguientes 

de esta ley. Para oir las posteriores, podrán los 
interesados designar apud, acta otra persona, con 
tal que tenga su domicilio en la cabeza, del 
partido.

Art. 2.103. Toda apelación que seinterponga 
en esta clase de expedientes, fuera de los casos 
expresamente designados en este título, se ad
mitirá en un solo efecto, y se sustanciará por los 
trámites establecidos para las de los incidentes.

Lo mismo se sustanciarán las que se inter
pongan con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 2.081, 2.089 y 2.099.

Art. 2.104. Cuando el dominio directo de una 
finca estuviere dividido entre dos ó más perso
nas, corresponderá á todas y á cada una de ellas 
el ejercicio de los derehos á que se refiere el 
presente título.

Art. 2.105. Para los efectos de las disposicio
nes contenidas en este titulo, se entenderá que 
es dueño del dominio útil el poseedor de la finca 
afecta al foro, miéntras no conste debidamente 
que otro tiene aquel carácter.

Art. 2.106. Tanto el dueño del dominio direc
to, como los del útil, podrán ejercitar el derecho 
que tienen para pedir el apeo y prorateo de un 
foral, siempre que desde el último que se hubiere 
practicado hayan trascurrido más de diez años.

También podrán unos y otros solicitar el apeo 
y prorateo, aunque no hubiere trascurrido dicho 
plazo. En este caso, las costas ocasionadas serán 
de cuenta de quien los promoviere, á excepción 
de las que se originen en las rectificaciones que 
haya necesidad de practicar, á consecuencia de 
los fallos que recaigan declarando foral una finca 
por resultado de las reservas á que hace relación 
el artículo 2.087, en cuyos casos se estará á lo 
que en cada uno se determine.

Art. 2.107. Fuera de los casos previstos en 
el artículo anterior, y de aquellos en que, por 
haberse interpuesto apelación, proceda imponer 
las costas de la segunda instancia á quien corres
ponda según derecho, las originadas en los ex
pedientes de apeo y prorateo serán satisfechas 
por los dueños del dominio útil, en proporción 
de la parte que paguen de la pensión foral.

Exceptúanse las costas á que se refieren los 
artículos 2.088 y 2.098, que serán exclusiva
mente de cuenta de aquel á quien hayan sido 
impuestas. ■

Art. 2.108. Todos los que intervengan en 
estos expedientes, y tengan señalados sus dere
chos por Arancel, Iq s  cobrarán íntegros, siempre 
que el valor del capital de la pensión foral exce
da de 1.000 pesetas; la mitad, si pasare de 250 y 
no llegare á 1.000, y la cuarta parte si no exce
diere de 250. .;

SEGUNDA PARTE.

D E LOS ACTOS DE JURISDICCION VOLUNTARIA EN NEGOCIOS DE C0MER8ID.

TÍTULO PRIMERO. 
Disposiciones genevales.

Art. 2.109. Las actuaciones para que cons
ten los hechos que interesen á los que promue
van informaciones sobre los mismos en negocios 
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de comercio, se seguirán en los Juzgados de pri
mera instancia.

Art. 2.110. , No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, podrán practicarse las actua
ciones á que el mismo se refiere, ante los Juz
gados municipales de los pueblos que no sean 
cabeza de partido, ó ante los Cónsules españoles 
en las naciones extranjeras, cuando lo requiera 
la urgencia del negocio, ó la circunstancia de 
existir los medios de prueba, ó las mercancías 
ó valores, ó de haber ocurrido los hechos en el 
lugar ó en la circunscripción de los Juzgados ó 
Consulados respectivos.

En este caso el Juez municipal ó Cónsul á 
quien se acuda dictará auto, en el que consigne 
la circunstancia que concurra y le faculte para 
conocer del negocio.

Art. 2.111. Si las actuaciones á que se refie
ren los dos artículos anteriores se promovieren 
en territorio español, se sujetarán á las pres
cripciones que para cada caso determinen el Có
digo de Comercio ó la presente ley.

Cuando para los hechos de que "se trate no se 
hayan establecido reglas especiales, además de 
las disposiciones generales de la primera parte 
de este libro que les fueren aplicables, se obser
varán en su tramitación las reglas siguientes:

1 .a Cuando hubiere terceras personas á quie
nes las actuaciones puedan perjudicar, deberán 
ser citadas para que, si quieren, concurran á su 
práctica, sin perjuicio de que también pueda 
acudir á las mismas todo aquel que entienda le 
interesa el asunto que se ventile.

El Juez rechazará de plano toda pretensión 
deducida por quien notoriamente no tenga inte
rés en el negocio.

2 .a En los casos en que las diligencias pue
dan afectar á los intereses públicos óá personas 
que, presentes ó ausentes, gocen de una espe
cial protección de las leyes, ó sean ignoradas, 
se citará á los Promotores fiscales en las cabezas 
de partido, y á los Fiscales municipales en los 
demás pueblos.

3 .a Los escribanos de actuaciones en los Juz
gados de primera instancia, y los Secretarios en 
los municipales, darán fé ó certificarán del cono
cimiento de las personas que reclamen la inter
vención de los respectivos Jueces, y de los tes
tigos de las informaciones que en su caso se 
practiquen.

Cuando nq los conocieren, procurarán compro
bar su identidad por documentos ó por personas 
que los conozcan. En caso de que faltaren me
dios de comprobación de su identidad, lo con
signarán en las diligencias.
, 4.a La intervención de las terceras personas 
á quienes se cite, la de los Promotores fiscales 
y de los Fiscales municipales en su caso, se li
mitará á adquirir el conocimiento de quiénes 
sean las personas que intervienen en las diligen
cias, y á su capacidad legal respecto al carácter 
con que lo hacen. A este efecto se les entrega
rán las diligencias ultimadas que sean, ántes de 
que recaiga providencia judicial, dándolas por 
terminadas, para que expongan lo que vieren 
convenirles. Cualquiera otra reclamación que hi

cieren fuera de los casos relativos á la identidad 
y á la capacidad legal de las personas concu
rrentes, sólo dará lugar á que se les reserve su 
derecho, para que puedan ejercitarlo dónde y 
cómo lo estimen conveniente.

5 .a Si las reclamaciones que hicieren los ter
ceros, los Promotores fiscales o los Fiscales mu
nicipales, versaren sobre faltas subsanables, el 
Juez decretará lo que corresponda para comple
tar en lo posible las diligencias.

6 .a El Juez, en vista de todo lo actuado, dic
tará auto resolviendo lo que proceda, y mandará 
que las diligencias se archiven, dándose á los 
interesados testimonio de la parte que soliciten.

7 .a Cuando, en virtud de lo establecido en el 
art. 2.110, las diligencias se hayan practicado 
ante algún Juez municipal, instruidas que fue
ren en su parte más esencial y urgente, dicho 
Juez las remitirá al de primera instancia, y este 
las ultimará en la forma que proceda, ejecutan
do luego lo que se previene en la regla anterior.

Art. 2.112. Las apelaciones que interpongan 
los que hayan promovido el expediente, se ad
mitirán en ambos efectos; las que interpongan 
los demás que intervengan en el mismo, lo se
rán en uno solo.

Art. 2.113. Interpuesta una apelación y ad
mitida que sea, se remitirán los autos, dentro de 
segundo dia, prévio emplazamiento de los inte
resados por el término de ocho si fuere para ante 
el Juez de primera instancia, y de diez para ante 
la Audiencia.

, Art. 2.114. En las apelaciones de las resolu
ciones dictadas por los Jueces municipales, re
cibidos los autos por el de primera instancia, si 
el apelante se personare ántes de trascurrir el 
término del emplazamiento, mandará el Juez 
convocar á los interesados para que dentro de 
tercero dia comparezcan á su presencia, en cuyo 
acto los oirá, extendiéndose de lo que expu
sieren el acta correspondiente. Celebrada la com
parecencia, el Juez, dentro del plazo de tres dias, 
dictará la resolución que corresponda.

Las apelaciones ante las Audiencias se sustan
ciarán por los trámites establecidos para las de 
los incidentes.

Art. 2.115. Si el apelante no se personare den
tro del término del emplazamiento, se practica
rá lo ordenado en los artículos 840 y siguientes.

Art. 2.116. Contra las resoluciones dictadas 
en segunda instancia no habrá recurso alguno, 
quedando á salvo el derecho de los interesados 
para que lo ejerciten en el juicio que correspon
da según la cuantía.

Art. 2.117. Los reconocimientos y avalúos se 
practicarán por peritos que tengan el título co
rrespondiente, siempre que los haya en el lugar 
donde se instruyan las actuaciones, y en su de
fecto por prácticos.

Exceptúase el caso en que el interesado á cu
ya instancia se practiquen los reconocimientos 
ó avalúos pida que, á su costa, se hagan preci
samente por peritos con título.

Siempre que por divergencia de dos peritos 
fuere necesario un tercero para dirimir la dis
cordia, la designación de este se hará por medio 
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cumpliere con el deber que le impone el articulo 
962 del Código de hacer efectivo el repartimien
to, los dueños de las cosas averiadas podrán 
acudir al Juez para que le obligue á ello.

Art. 2.145. En el caso de que los dueños de 
las cosas averiadas formulen la pretensión men
cionada en el artículo precedente, el Juez man
dará requerir al Capitán- para que en el breve 
término que al efecto le señale, haga efectivo el 
repartimiento, apercibiéndole que será respon
sable de su morosidad ó negligencia.

Art. 2.146. Cuando ios contribuyentes no sa
tisfagan las cuotas respectivas dentro de terce
ro dia, si el Capitán del buque, después de apro
bado el repartimiento, usare del derecho que le 
concede el art. 963 del Código, se procederá á 
su instancia al depósito y venta en pública su
basta de los efectos salvados que fueren nece
sarios para hacer efectivas dichas cuotas.

Esta subasta tendrá lugar en la forma pres
crita en los artículos 2.124 y 2.125.

TÍTULO V.
De la descarga, abandono é intervención de efectos 

mercantiles, y de la fianza de cargamento.
Art. 2.147. Si obligado el Capitán de una 

nave á arribar á un puerto, creyere conveniente 
para la mejor conservación de todo ó parte del 
cargamento proceder á su descarga ó sucesiva 
carga, y no tuviere, ó no pudiere recibir el con
sentimiento de los cargadores, acudirá al Juez 
por escrito, ó por comparecencia si fuere muy 
urgente el caso, para obtener la autorización 
requerida por el artículo 775 del Código.

Art. 2.148. Para obtener dicha autorización, 
el Capitán pedirá que el cargamento sea recono
cido por peritos; uno que desde luego designará, 
y otro que nombrará el Ministerio fiscal en re
presentación de los cargadores ausentes, sor
teándose por el Juez el tercero, en caso de dis
cordia.

Art. 2.149. El Juez ordenará que se practi
que el reconocimiento, y si del informe pericial 
apareciere ser necesaria la descarga, lo acor
dará.

Art. 2.150. De todo lo actuado se dará testi
monio literal al Capitán de la nave.

Art. 2.151. Cuando en los fletamentos á car
ga general, uno de los cargadores pretendiere 
descargar su mercancía, y los demás quisieren 
hacer uso del derecho que les concede el ar
tículo 765 del Código, acudirán al Juez pidiendo 
hacerse cargo de los efectos que se pretendan 
descargar^ y consignarán su importe al precio 
de factura.

Art. 2.152. Si la pretensión á que se refiere 
el artículo anterior estuviere hecha dentro de 
las prescripciones de la ley, el Juez accederá á 
ella mandando requerir al dueño de los efectos 
Para que reciba la cantidad consignada.

En el caso de que el dueño de los efectos no 
Quisiera recibir su importe, se consignará á su 
isposicion en la forma establecida en el artícu

lo 2.129, reservándole el derecho de que se crea 

asistido para que lo ejercite contra quien y co
mo corresponda.

Art. 2.153. Para verificar la descarga por la 
arribada forzosa á que se refiere el art. 974 del 
Código, el Capitán del buque solicitará que este 
y el cargamento sean reconocidos por peritos á 
fin de que manifiesten si fué indispensable hacer 
dicha arribada para practicar las reparaciones 
que el buque necesitara, ó para evitar daño y 
avería en el cargamento.

El nombramiento de estos peritos se hará en 
la forma prevenida en el art. 2.148.

Art. 2.154. Opinando los peritos por la des
carga, el Juez acordará que se efectúe, prove
yendo lo necesario para la conservación del car
gamento.

Art. 2.155. En el caso de que el Capitán del 
buque haga la declaración de avería á que se re
fiere el art. 976 del Código, reconocidos que sean 
los géneros por peritos según lo prescrito en el 
977, si estos opinaren, en interés del cargador 
que no estuviere presente, que deben ser vendi
dos, la venta se verificará en la forma prescrita 
en el título siguiente.

Art. 2.156. En el caso de abandono para pa
go de fletes, á que se refiere el art. 790 del Có
digo, si el fletante no estuviere conforme, los 
cargadores solicitarán del Tuez que se proceda, 
con intervención de aquel, al peso ó medición 
de las vasijas que contengan los líquidos que 
se trate de abandonar.

Art. 2.157. Acordado el peso ó medición por 
el Juez, si resultare que las vasijas han perdido 
más de la mitad de su contenido, mandará que 
se le entreguen al fletante.

Art. 2.158. Para autorizar la intervención 
mencionada en el art. 794 del Código, el Capitán 
del buque podrá solicitarla por escrito, y el Juez 
la acordará de la manera que produzca el menor 
vejámen posible.

Art. 2.159. Cuando proceda la fianza del va
lor del cargamento, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 805 del Código, el Capitán lo solicitará 
del Juez acompañando á su escrito la documen
tación de la que resulte dicho valor.

Art. 2.160. El Juez, en vista del escrito y 
documentos presentados, acordará si procede ó 
ne la fianza, y caso afirmativo la fijará en la can
tidad y en la calidad que reclame el Capitán del 
buque.

Si fuere en metálico se depositará inmediata
mente en la forma acordada en el art. 2.129.

TITULO VI.
De la enajenación y apoder amiento de efectos co
merciales en casos urgentes, y de la recomposición, 

de naves.
Art. 2.161. En los casos previstos en los ar

tículos 151, 593, 608, 614, 644, 653, 798, 825, 
978, 979, 985, 990 y 991 del Código, se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. Siempre que con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 151, 978 y 979 del Códi
go, haya que proceder á la venta de efectos que 
se hubieren averiado, ó cuya alteración haga 
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urgente su enajenación, el comisionista á cuyo 
cargo se hallen, ó el Capitán del buque que los 
conduzca, la solicitará del Juez, expresando el nu
mero y clase de los efectos que hayan de ven
derse. Se acompañará además un estado firmado 
por el Capitán del buque, que demuestre las 
existencias que haya en caja, y se ofrecerá in
formación acerca de las gestiones que haya he
cho para hallar quien le prestara á la gruesa la 
cantidad necesaria, y su ningún resultado.

Segunda. Presentada la solicitud, sin per
juicio de que en su caso se practique la infor
mación mencionada en la regla anterior, el Juez 
nombrará en el acto perito que reconozca los gé
neros en aquel mismo dia, ó á más tardar en el 
siguiente. . .

Tercera. Acreditado por la declaración peri
cial el estado de los géneros, si resultare ser ne
cesaria la venta, practicada que haya sido en su 
caso la información, el Juez dictará auto orde
nando su tasación y venta en pública subasta, 
adoptando las medidas que sean conducentes 
para darle la mayor publicidad posible, tenien
do para ello en cuenta, no sólo el valor de los 
efectos, sino también la mayor ó menor urgen
cia de la venta, según su estado de conservación.

Cuarta. La venta de efectos procedentes de 
naufragio se sujetará según los casos, á los trá
mites expresados en las reglas anteriores. El 
Juez que haya mandado depositarlos, ordenará 
de oficio su venta cuando así proceda.

Quinta. Cuando la cantidad producto de la 
venta no haya de tener aplicación inmediata, se 
depositará en la forma prevenida en el art. 2.129 
á disposición de quien corresponda, deducido el 
importe de toda clase de gastos.

Sexta. Para acreditar la necesidad de vender 
una nave que en viaje se haya inutilizado para 
la navegación, y no pueda ser rehabilitada para 
continuarlo, su Capitán ó Maestre solicitará del 
Juez que sea reconocida por peritos. Al escrito 
en que lo pida acompañará el acta de visita ó 
fondeo de la nave, á que se refiere el art. 648 
del Código, y el diario de navegación, para que 
el actuario extienda en los autos testimonio 
de él. .12 1El nombramiento de los peritos se hara en la 
forma determinada en el art. 2.148, y si de la 
declaración pericial resultaren acreditados am
bos extremos, el Juez decretará la venta con las 
formalidades establecidas en el art. 608 de dicho 
Código: La cantidad que produzca la subasta, 
deducidos los gastos de toda clase, se deposi
tará como en el caso previsto en la regla ante
rior. , c

Sétima. En todos los casos a que se refieren 
las reglas enteriores, cuando en la primera su
bastado haya postor, ó las posturas hechas no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, se 
anunciará por igual término una segunda ó su
cesivas subastas, con el 20 por 100 de rebaja en 
cada una. .

Octava. Cuando una nave necesite repara
ción, y alguno de los participes no consienta 
en que se haga, ó no provea de los fondos nece
sarios para ello, el que la conceptúe indispensa

ble acudirá al Juez pidiendo que se reconozca la 
nave por peritos.

Reconocida esta por los que nombren el re
clamante y su opositor, y tercero en caso de 
discordia, resultando necesaria la recomposi
ción, el Juez mandará requerir al que no haya 
aportado los fondos, para que lo verifique en el 
término de ocho dias, bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo será privado de su parte, abo
nándole sus copartícipes por justiprecio el valor 
que tuviera ántes de la reparación.

Este justiprecio se hará por los mismos peri
tos que hayan reconocido la nave; y la cantidad 
fijada, si no la quisiera recibir el condueño de 
aquella, será depositada á su disposición en la 
forma prevenida en las reglas anteriores, reser
vándole la acción que pueda corresponderle para 
que la ejercite en el juicio que proceda, según la 
cuantía.

Novena. Cuando un Capitán de buque, con
forme á lo dispuesto en los artículos 644 y 826 
del Código, necesite obtener licencia judicial 
para contraer un préstamo á la gruesa, deberá 
solicitarlo haciendo una información ó presentan
do documentos que justifiquen la urgencia, y no 
haber podido encontrar fondos por los medios 
enumerados en el primero de los artículos cita
dos. Además pedirá al Juez que nombre un pe
rito que reconozca la nave y fije la cantidad ne
cesaria para reparaciones, rehabilitación y apro
visionamiento.

El Juez, en vista de la declaración pericial, 
mandará publicar dos anuncios, que se fijarán 
en los sitios de costumbre, é insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Diario ¿e Ali
sos de la localidad, si lo hubiere, en los que se 
consignará sucintamente la pretensión del Ca
pitán de la nave, y la cantidad que el perito ha
ya fijado.

Concedida por el Juez la autorización para 
contraer el préstamo, si á pesar de ello el Capi
tán no encontrare la cantidad necesaria, podrá 
pedir la venta de la parte de cargamento que 
fuere indispensable.

Esta venta se hará prévia tasación de peritos 
nombrados conforme á lo prescrito en el artículo 
2.148, y en subasta pública, anunciada y verifi
cada con las formalidades ordenadas en las re
glas anteriores.

Décima. En el caso de que el Capitán de un 
buque se haya creído obligado á exigir de los 
que tengan víveres por su cuenta particular que 
los entreguen para el consumo común de todos 
los que se hallen á bordo, y los dueños de los 
mismos no se conformen con que haya existido 
aquella necesidad ó con el precio á que el Capi
tán quiera pagar los víveres, tanto el uno como 
los otros, para hacer constar los hechos, podrán 
promover una información judicial en el primer 
puerto á donde arriben.

Prestada la información, el Juez oirá á los in
teresados en una comparecencia, y si en ella no 
se avinieren respecto al precio á que el Capitán 
haya de abonar los víveres, dará por terminado 
el acto, con reserva á sus dueños de la acción 
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de sorteo, teniendo presente lo dispuesto en el 
art. 616.

Art. 2.118. Cuando, según lo dispuesto en el 
art. 2.110, los Cónsules españoles actúen en 
cualquier acto de jurisdicción voluntaria, pro
curarán ajustarse, en lo posible, á las prescrip
ciones de esta ley.

TÍTULO II.
Del depósito y reconocimiento de efectos mer

cantiles.
Art. 2.119. Si á consecuencia de lo dispuesto 

en los artículos 121, 122,218,222, 365, 674, 745, 
777, 781 y 988 del Código de Comercio, ó por 
cualquiera otra causa análoga hubiera de pro
cederse al depósito de efectos mercantiles, el 
que deba promoverlo lo solicitará del Juez por 
escrito, expresando en relación el pormenor de 
los efectos cuyo depósito pida, y designando la 
persona que haya de ser el depositario, cuya de- 
signacion habrá de recaer en comerciante ma
triculado, si lo hubiere en la plaza, y en su de
fecto en un contribuyente que pague la cuota 
de contribución que el Juez conceptúe suficien
te garantía, atendidos el valor del depósito y 
las condiciones de la localidad. ,

En todo caso quedará á la discreción del Juez 
apreciar las garantías que ofreciere el deposita
rio designado por quien promueva el depósito; 
y si estimare que debe recaer en otro el nom
bramiento, lo hará con sujeción á las disposi
ciones de este artículo. , ,

Art. 2.120. Si el deposito se pide por ^electo 
de la contingencia prevista en el art. 777 del 
citado Código, el que lo inste solicitará también 
el reconocimiento pericial de la nave, y ofrecerá 
información acerca de que no se encuentra otra 
para fletarla en los puertos que estén á 160 ki
lómetros de distancia.

Este extremo podrá justificarse también por 
medio de documentos. •

Art. 2.121. El actuario extendera diligencia 
de la' constitución del depósito, comprensiva 
del número y estado de los efectos depositados; 
y en el caso de que exista alguna diferencia con 
la relación de los mismos, hecha en el escrito 
en que se haya pedido, expresará en que con-
S1SArt. 2.122. Si el actuario ó el depositario no 
estuvieren conformes con la cantidad ó con la 
calidad de los efectos enumerados por el que pi
dió el depósito, y este no se allanare á la recti
ficación, en el caso de diferencia en la cantidad, 
el actuario hará un recuento minucioso de los 
efectos á presencia del depositante y del depo
sitario; y si la diferencia consistiere en la cali
dad, el Juez nombrará un perito que los clasifi
que, extendiéndose de todo el acta correspon
diente. j t i nEste perito deberá sortearse de entre los Co
rredores colegiados, si los hubiere, ó en su de
fecto de entre los comerciantes matriculados en 
la clase á que pertenezcan los efectos, y no sera 
recusable

Art. 2.123. Si ocurriere lo previsto en el ar

tículo anterior, el Juez proveerá interinamente 
á la custodia y conservación de los efectos que 
hayan de ser depositados.

Art. 2.124. Cuando proceda que el Juez man
de vender alguno de los efectos depositados 
para cubrir los gastos del recibo y conservación 
de los mismos, esta venta se hará en subasta 
pública, prévia tasación de un perito nombrado 
por el dueño de aquellos, si se presentare, ó por 
el Ministerio fiscal, si se hallare ausente, y otro 
por el Juez, anunciándose la subasta, con plazo 
de ocho á quince dias, por edictos que se fijarán 
en los estrados del Juzgado, y podrán insertarse 
en el Boletín oficial de la provincia y periódicos 
de la localidad, á prudente arbitrio del Juez, se
gún el valor de dichos efectos.

Si presente el dueño de estos, se conformare 
con que el Juez nombre un solo perito, así se 
hará. Si optare por nombrarlo, y su perito no 
estuviere conforme con el nombrado por el Juez, 
el tercero será designado por la suerte.

Art. 2.125. Si en la subasta no hubiere pos
tor, ó las posturas hechas no cubrieren las dos 
terceras partes de la tasación, se hará una se
gunda subasta, y la tercera si fuere necesario, 
dentro de otro término igual, con rebaja del 20 
por 100 en cada una de la cantidad que hubiere 
servido de tipo para la anterior.

Art. 2.126. En el caso de las dudas y con
testaciones á que se refiere el art. 218 del Có
digo, los interesados, si no se avinieren en el 
nombramiento de peritos, acudirán al Juez para 
que los designe. Hecho esto, los peritos presta
rán su declaración, y sinoestuvierenconformes, 
el Juez sorteará un tercero. .

Si los interesados, á pesar del reconocimiento 
pericial, no quedaren conformes en sus diferen
cias, se procederá al depósito ordenado en dicho 
artículo. , L .

Art. 2.127. Cuando proceda hacer constar el 
estado, calidad ó cantidad de los géneros recibi
dos, ó de los bultos que los contengan^ confor
me á lo dispuesto en los artículos 219, 362 y pá
rrafo segundo del 370 del Código, y demás ca
sos análogos, el interesado acudirá al Juez en 
solicitud de que ordene se extienda diligencia 
expresiva de aquellas circunstancias, y si fuere 
necesario nombre perito que reconozca los géne
ros ó bultos. .

Si los interesados convinieren en nombrar 
cada uno un perito, lo solicitarán así, sorteán
dose, caso de discordia, un perito tercero.

TÍTULO III.
Del embargo y depósito provisionales del valor de 

una letra de cambio.
Art. 2.128. En los casos en que, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 496 y 507 del 
Código de Comercio, proceda el embargo ó de
pósito provisional del valor de una letra de cam
bio, el que lo solicite lo pedirá al Juez por es- 
^Ar't. 2.129. El Juez en vista de la solicitud 
mandará requerir á quien proceda para que de
posite el valor de la letra. Este depósito, no ha- 
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hiendo conformidad entre los interesados, se 
hará en el establecimiento público destinado al 
efecto; y si esto no pudiere tener lugar, en un 
comerciante matriculado de reconocida respon
sabilidad, ó en su defecto en persona que tenga 
esta última circunstancia.

Art. 2.130. Verificado el embargo ó depósito, 
el Juez fijará al que lo haya solicitado un tér
mino prudencial, para que presente la segunda 
letra de cambio, ó pida en el juicio correspon
diente el embargo definitivo de su valor, aper
cibido de que, trascurrido dicho término sin ha
berlo verificado, se alzará el embargo ó depósito 
provisional.

Este plazo se fijará teniendo en cuenta la dis
tancia y facilidad de comunicaciones que exista 
con la plaza ó punto donde se haya expedido la 
letra, y será prorogable por justa causa, á juicio 
del Juez.

TÍTULO IV.
De la calificación ele las averias, y delaliqvidacion 

de la gruesa y contribución á la misma.
Art. 2.131. Cuando fuere necesario hacer la 

justificación mencionada en el art. 945 del Có
digo de las pérdidas y gastos que constituyan la 
avería común ó gruesa, el Capitán del buque, 
dentro del plazo ele veinticuatro horas de haber 
llegado al puerto de descarga, marcado en el ar
tículo 670 de dicho Código, presentará al Juez 
el escrito de protesta, haciendo brevemente re
lación de todo lo ocurrido en el viaje con refe
rencia al diario de navegación, y solicitará licen
cia para abrir las escotillas, designando al efecto 
el perito que por su parte haya de asistir al acto.

A dicho escrito acompañará las diligencias de 
protesta que en otro puerto de arribada se hubie
ren instruido á su instancia, y el diario de nave
gación.

Art. 2.132. Presentado el escrito á que se 
refiere el artículo anterior, el Juez, si posible 
fuere en el mismo dia, con citación y audiencia 
de todos los interesados presentes ó de sus con
signatarios, recibirá declaración á los tripulantes 
y pasajeros, en el número que estime convenien
te, acerca de los hechos consignados por el Ca
pitán, y practicada la información dará licencia 
para abrir las escotillas.

Este acto se llevará á efecto en la forma pre
venida en el art. 2.171.

Art. 2.133. Abiertas las escotillas y hecho 
constar el estado del cargamento, para que pue
da procederse á la calificación, reconocimiento 
y liquidación de las averias y su importe, el Juez 
mandará requerir al Capitán de la nave y á los 
interesados ó sus consignatarios, para que en el 
término de veinticuatro horas nombren peritos; 
bajo apercibimiento de que si no lo hicieren serán 
nombrados de oficio.

El Capitán nombrará un perito por cada clase 
de géneros que haya de reconocerse; otro todos 
los interesados ó consignatarios, y el Juez sor
teará. un tercero, caso de discordia.

Art. 2.134. Nombrados los peritos, ó desig
nados de oficio, según proceda, aceptarán y ju

rarán el desempeño del cargo, en la forma pre
venida en el art. 947 del Código, y el Juez les 
señalará un término breve para, presentar su in
forme.

Art. 2.135. Los peritos harán la calificación 
de las averías, enumerando con la precisión po
sible:

l .° Las simples ó particulares.
2 .° Las gruesas ó comuues.
Art. 2.136. Presentado que fuere por los pe

ritos el informe, se pondrá de manifiesto en la 
Escribanía por el término de tres dias, dentro 
del que los interesados podrán consignar, por 
medio de comparecencia ante el actuario, la ra
zón que tenga para no prestarle su conformidad.

Art. 2.137. Si alguno no estuviere conforme 
con el dictámen de los peritos, el Juez, al si
guiente dia de trascurrido el término fijado en 
el artículo anterior, convocará á los interesados 
para el inmediato á una comparecencia. En este 
acto les recibirá por vía de instrucción las jus
tificaciones que hicieren, extendiéndose de todo 
el acta correspondiente.

Art. 2.138. Dentro de segundo dia, el Juez 
dictará auto acordando la resolución que pro
ceda.

Este auto será apelable en un solo efecto.
Art. 2 139. Cuando todos los interesados hu

bieren prestado su conformidad al informe pe
ricial sobre lo liquidación de la avería, ó se hu
biere dictado el auto mencionado en el artículo 
precedente, el Juez ordenará que los mismos 
peritos hagan, dentro del término que les fije, 
la cuenta y liquidación de las averías gruesas ó 
comunes.

Art. 2.140. Para hacer esta cuenta los peri
tos formarán cuatro estados:

l .° De los daños y gastos que consideren 
averías comunes, ó masa de averías.

2 .° De las cosas sujetas á la contribución de 
las averías comunes, ó masa imponible.

3 .° Del repartimiento de la masa de averías 
entre las cosas sujetas á contribución.

4 .° De contribuciones efectivas y reembolsos 
efectivos. .

Art. 2.141. Tanto en el caso del artículo an
terior como en el del 2.134, si los peritos no 
desempeñaren su cometido dentro del término 
que se les haya fijado, el Juez de oficio deberá 
apremiarles para que lo cumplan.

Art. 2.142. Así que los peritos hayan pre
sentado los cuatro estados á que se refiere el 
art. 2.140, se pondrán estos de manifiesto en la 
Escribanía por el término de seis dias, para los 
efectos expresados en los artículos 2.136 y si
guientes.

Art. 2.143. Si todos los interesados estuvie
ren conformes, el Juez aprobará el repartimien
to. En el caso de haberse verificado la compare
cencia ordenada en el art. 2.137, el Juez, dentro 
de tres dias, dictará auto aprobando el reparti
miento en la forma en que lo hayan presentado 
los potitos, ó con las modificaciones que estime 
justas.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 2.144. Cuando el Capitán del buque no 
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que les corresponda para que la ejerciten enjui
cio contencioso. , .

Si el interés que se litigare en esta cuestión 
no excediere de 250 pesetas, se sustanciará en 
juicio verbal: si excediere, se sujetará su trami
tación á la establecida para los incidentes.

Undécima. Si el fletante quiere hacer uso 
del derecho que le concede el art. 798 del Códi
go, pedirá al Juez que se requiera al consigna
tario para que pague en el acto la cantidad que 
le adeude por fletes, y si no lo verifica, que se 
proceda á la venta judicial de la parte necesa
ria de la caga, en subasta pública, y por los 
medios establecidos en las reglas precedentes.

Hecho que sea el requerimiento, si el consig
natario no verifica el pago, el Juez ordenará que 
se constituya en deposito la parte de carga ne
cesaria, la cual sera designada por peritos nom
brados por los interesados, y tercero, que el 
Juez sorteará en caso de discordia. ,

Si hecha la venta, su producto no alcanzara á 
cubrir la cantidad adeudada, á instancia del fle
tante, y con las mismas formalidades, podrá am
pliarse dicho depósito y venta sucesiva. .

En el caso de que el consignatario se opusiere, 
se depositará el precio de la venta en el estable
cimiento destinado al efecto, hasta que en el 
juicio correspondiente se decida si procede ó no 
el pago. ( .

Deberá presentar la demanda en el término de 
veinte dias, sustanciándose el juicio con arre
glo á la prescrito para los incidentes. Tras
currido dicho término sin que se hubiere presen
tado la demanda, el Juez de oficio alzará el de
pósito, y entregará al fletante la cantidad que 
se le deba.

TÍTULO VIL
De otros actos de comercio que requieren la inter

vención judicial perentoria.
Art. 2.162. En el caso á que se refiere el ar

ticulo 307 del Código, los socios que creyeren 
que el encargado de administrar y llevar la fir
ma usa mal de estas facultades, y quisieren 
nombrarle un co-administrador, presentarán es
crito al Juez pidiendo se reciba información so
bre el particular, y acreditado el mal uso que 
su consocio hiciere de dichas facultades, que se 
nombre co-administrador la persona que de
signen. .

Del anterior escrito se acompañará copia, la 
que será entregada al socio administrador en el 
acto de la citación. ,

Art. 2.163. El socio administrador podra ha
cer en los mismos autos la contrainformacion 
que juzgue procedente, y presentar los docu
mentos que acrediten su buena gestión comer
cial. , .

Art. 2.164. Practicada la información ó in
formaciones, el Juez oirá á los interesados en 
una comparecencia, y según el resultado dees- 
tas actuaciones dictará auto, acordando haber ó 
no lugar al nombramiento de co-administrador.

Art. 2.165. Si se acordare haber lugar á di
cho nombramiento, lo hará el Juez á favor de la 

persona designada por los socios que lo hubie
ren solicitado. ,

Si el socio administrador alegare fundados 
motivos de oposición á la persona propuesta, se 
citará á los interesados á nueva comparecencia, 
y no poniéndose en ella de acuerdo, recaerá el 
nombramiento en otra persona nuevamente de
signada por los mismos socios.

Art. 2.166. Todo socio que quiera usar del 
derecho que le conceden los artículos 308 y 310 
del Código, ó de los de igual índole que resul
taren del contrato ó de los reglamentos socia
les, si no lo consintiere el administrador, podrá 
acudir por escrito al Juez, y este ordenará que 
en el acto se le pongan de manifiesto los libros 
y documentos de la Sociedad, que quiera exa
minar.

Si el socio administrador resistiere en cual
quiera forma la exhibición, el Juez acordará las 
providencias necesarias para compelerle hasta 
conseguirla.

Art. 2.167. Cuando á algún partícipe en la 
propiedad de una nave le convenga hacer uso 
del derecho de tauteo á que se refiere el art. 612 
del Código, ó trate de precaverlo en conformi
dad á lo dispuesto en el 613, bastará que re
quiera dentro del término legal al vendedor ó á 
sus copartícipes, por medio de acta notarial, 
consignando en el primer caso en poder del No
tario la cantidad, precio de la venta.

Art. 2.168. En cualquiera de los casos pre
vistos en los artículos 751, 752, 753, 754 760 y 

. 761 del Código, producida que sea la queja ante 
el Juez, este, prévia información sumaria, adop
tará la resolución que proceda, mandando que 
se requiera para que la ejecuten al Capitán de 
la nave y demás personas que corresponda.

Art. 2.169. El Capitán de buque que á fin de 
salvar su responsabilidad en caso de siniestro, 
quisiere abrir las escostillas para hacer constar 
la buena estiva del cargamento, solicitará para 
ello licencia judicial, y designará desde luego 
el perito que por su parte haya de asistir al 
acto.

Art. 2.170. Presentada la solicitud, el Juez 
mandará requerir á los cargadores y consigna
tarios, si estuvieren en la localidad, y en su de
fecto al Ministerio fiscal, para que nombren otro 
perito. Hecho el nombramiento de los peritos, 
otorgará la licencia solicitada.

Art. 2.171. La apertura de las escostillas se 
hará á presencia del actuario, de los peritos y 
del Capitán de la nave, pudiendo asistir los car
gadores y consignatarios; y reconocido que fue
re el cargamento por los peritos, se extenderá 
la correspondiente acta, que firmarán todos los 
concurrentes.

Si los peritos no estuvieron conformes, el 
Juez sorteará un tercero.

Art. 2*172. Terminadas las actuaciones, si el 
Capitán tuviere que hacer uso de ellas en otro 
puerto, se le entregarán originales.

Art. 2.173. En los casos en que el Capitán 
de una nave tenga que hacer constar las causas 
de las averías, arribada forzosa, naufragio, ó 
cualquier otro hecho por el cual pueda caberle 
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responsabilidad si no hubiere obrado con arre
glo á lo que determina el Código de Comercio, 
presentará al Juez un escrito solicitando que se 
reciba declaración á los pasajeros y tripulantes 
acerca de la certeza de los hechos que enu
mere.

A dicho escrito acompañará el diario de nave
gación.

Art. 2.174. El Juez en su vista recibirá la 
información ofrecida, y mandará testimoniar del 
libro de navegación la parte que se refiera al 
suceso y sus causas, entregando después al Ca
pitán las actuaciones originales.

TITULO VIII.
Bel nombramiento de árlntros, y del de peritos en 

el contrato de seguros.
Art. 2.175. Cuando, á tenor de lo dispuesto 

en el art. 324 del Código, el Juez haya de inter
venir en el nombramiento de árbitros, cualquie
ra de los interesados podrá pedir se señale un 
término prudencial para que dicho nombramien
to tenga lugar.

Trascurrido el término señalado sin verificar 
el nombramiento, el Juez lo hará de oficio en las 
personas que, según su concepto, sean peritas é 
imparciales para entender en el negocio que se 
dispute.

Art. 2.176. Si los interesados no se pusieren 
de acuerdo para el nombramiento de árbitros en 
los casos á que se refieren los artículos 323, 345 
y 989 del Código, y en cualquiera otro en que 
según sus prescripciones deba hacerse, podrá 
cualquiera de ellos acudir al Juez en solicitud 
de que los nombre.

Presentado el escrito en que se pida el nombra
miento, el Juez señalará un término que no ex
ceda de diez días, para que los interesados lo 
hagan por sí; y trascurrido sin haberlo hecho, 
el Juez procederá según lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo anterior.

Art. 2.177. Cuando se haya estipulado que 
la resolución de algún asunto se sujete á la de
cisión de amigables componedores, el nombra
miento de estos se hará con arreglo á los trámi
tes establecidos en los artículos precedentes.

Art. 2.178. Cuando se trate de hacer el nom
bramiento de peritos que previene el art. 879 
del Código para el caso de haberse estipulado el 
aumento del precio del seguro, se designará 
uno por cada interesado.

Esta designación se hará por escrito, al que 
se acompañará la póliza del seguro.

Art. 2.179. Si ios peritos no estuvieren con
formes, el Juez sorteará un tercero.

Art. 2.180. Fijada la cantidad en que haya 
de consistir el aumento del seguro, el Juez or
denará que se haga saber á quien corresponda.

Art. 2.181. En loscasosen que por efecto del 
contrato de seguros sea necesario hacer constar 
judicialmente el siniestro, tasar la cuantía del 
mismo y vender los efectos que por consecuen
cia de él hayan sufrido avería, so practicará lo 
dispuesto para otros análogos en los títulos an
teriores.

DISPOSICION FINAL.

Art. 2.182. Quedan derogadas todas las le
yes, Reales decretos, reglamentos, órdenes y 
fueros en que se hayan dictado reglas para el 
Enjuiciamiento civil.

Se exceptúan de esta disposición las reglas de 
procedimiento civil establecidas por la ley Hi
potecaria y demás leyes especiales.

Aprobado por S. M.—Madrid 3 de Febrero de 
1881.—Saturnino Alvarez Bugallal.

RECTIFICACIONES.

En el segundo párrafo del art. 312 de esta ley, donde di
ce: declaración, debe decir: reclamación.

En el art. 411 aparece el primer párrafo en los términos 
siguientes: tSe tendrán por abonadas las instancias en to
da clase de juicios, y caducarán de derecho, aun respecto 
de los menores ó incapacitados, si no se insta su recurso:»

Debedecir: «Se ten irán por abandonadas las instancias en 
toda clase de juicios, y caducarán de derecho, aun respecto 
de los menores ó incapacitados, si no se insta su curso.»
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G^PdERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.
En cumplimiento á lo dispuesto en el párrafo 

2.° del art. 32 de la ley provincial vigente, se 
señalan para la elección de un Diputado provin- 

. cial por el primer distrito de La Almunia, por fa
llecimiento del que lo era, D. Francisco Valero 
y Algora, los dias 31 del corriente mes, l.°, 2.° y 
3.° del próximo Abril, cuyo distrito lo componen 
los pueblos que á continuación se expresan; ad
virtiendo á sus Alcaldes pueden reclamar las 
cédulas electorales que necesiten con antelación 
á dichos dias, las cuales se remitirán en el mo
mento que las pidan, cuidando se efectúe la 
elección según se halla dispuesto en la ley elec
toral vigente.

Zaragoza 17 de Marzo de 1881.—Ramón La- 
cadena.

Pueblos gue componen el distrito.
La Almunia.—Chodes.— Mórata de Jalón.— 

Alpartir.—Almonacid de la Sierra.—Calatorao. 
—Y Lucena.

i

(
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CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

Como oportunamente se ha prevenido por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, el dia 
21 del corriente mes deben reunirse los Ayunta
mientos con triple número de contribuyentes 
que representen todas las clases, y escogitar el 
medio por el cual se propongan realizar en el 
próximo venidero ejercicio su encabezamiento 
por consumos, cereales y sal, remitiendo inme
diatamente á esta Administración copia del acta
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del acuerdo. De esperar es, que los Municipios, 
dando á este servicio toda la preferente aten- : 
cion que su índole reclama, la cumplan opor- ¡ 
tuna y debidamente: más como en caso contra- ; 
rio la Administración se halla dispuesta á expe- i 
dir plantones contra los morosos, desde el 1.' 
de Abril, no quiere omitir medio ni ahorrar avi
so para excusar á los Ayuntamientos las conse
cuencias de aquella medida que esta oficina 
será la primera en lamentar, si se ve en la nece
sidad de usarla.

Zaragoza 17 de Marzo de 1881.—El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.

SECCIOM QUIETA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 26 del último mes, se publica por la Direc
ción general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago la cátedra de 
Materia farmacéutica animal y mineral, dotada ¡ 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y en el 2.° del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en éste con
curso los Catedráticos numerarios de la Facul
tad y los supernumerarios de la misma que re
únan las condiciones determinadas en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877 y disposiciones 
posteriores, siempre que unos y otros tengan , 
los títulos académicos y profesionales corres- i 
pondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rector del Establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrogable de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines OUciales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 2 de Marzo de 1881.—El Vicerec
tor, Clemente Ibarra.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

DIRECCION.

El Director del Hospital militar de esta plaza, 
Presidente de la Junta económica del mismo, 
Hace saber: Que el dia 20 del próximo mes de 

Abril, á las doce de la mañana, tendrá lugar en 
la Dirección del expresado Hospital una subasta 
para contratar la carne de vaca necesaria á las 
atenciones del Establecimiento durante un año, 
bajo las bases que expresa el pliego de condi
ciones que con el modelo de proposición se ha
llará de manifiesto diariamente en la oficina de 
la Dirección de dicho Establecimiento, á dispo
sición de las personas que gusten enterarse.

Zaragoza 12 de Marzo de 1881.—Francisco 
Baños.

m *■■ ■i|iív>T7'W»u*.ír jen»#» nvrroe wae-c- .     

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, 
ejerciente el de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de esta capital:
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Pedro Salas Moreno, natural de Sampnr de Ca- 
landa, vecino de esta capital, de 11 años de 
edad, para que dentro del término de ocho dias 
se presente en la Sala audiencia de este Juzga
do. calle de Predicadores, núm. 62, para cierta 
diligencia de la administración de justicia en 
causa criminal contra el mismo y ¿tros sobre 
hurto; pnes de no hacerlo asi le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhor
to y requiero, y en el mió pido y rue^o á los 
Jueces, Autoridades y Agentes de policía judi
cial del territorio en que el mismo pueda encon- 
tra.se, que de ser habido se proceda ásu deten
ción poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 5 de Marzo de 1881.— 
L. G. de Marcilla.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de esta capital, se cita á R. Urbano Tabarrera, 
de esta vecindad, para que dentro del término 
de ocho dias se presente en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado para cierta diligencia de la ad
ministración de justicia; pues de no hacerlo así 
le parará, el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley. .

Zaragoza l.° de Marzo de 1881.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

M.C.D. 2022



496 BOLETIN OFICIAL

Bilbao.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instan
cia de la villa de Bilbao y su partido:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Inda

lecio Arnaiz y Eguilaz (á) Guisopo, natural de 
Pradoluengo, partido de Belorado, provincia de 
Burgos, hijo de Tomás y Casimira, de 28 años 
de edad, soltero, de oficio sastre, que el dia 3 de 
Febrero úliimo se fugó del Manicomio de Zara
goza en que se hallaba en observación, á fin de 
que dentro del término de 20 dias se presente 
en la cárcel de esta villa á extinguir las penas 
que le han sido impuestas en causa por estafa 
y uso de nombre supuesto, y encargo á todas las 
Autoridades procedan á su busca y conducción 
á dicha cárcel caso de ser habido.

Dado en Bilbao á 3 de Marzo de 1881.—Venan
cio del Valle.

Calatayud.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido:
Por el presente primero y único edicto cito, 

llamo y emplazo á D. Raimundo Urbezo, natu
ral de Cosuenda, y capataz de montes del distri
to, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de 10 dias, á contar desde su i sercion 
en la Gaceta, de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre de
sacato a! Alcalde de Morés, con disparos de ar
mas de fuego, la noche del 25 de Febrero últi
mo; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Auto
ridades, Guardia civil é individuos de la policía 
judicial la captura del indicado Urbezo, remi
tiéndolo con las debidas seguridades á disposi
ción de este Juzgado en clase de detenido; el 
cual debe encontrarse según se cree en los pue
blos de esta provincia.

Dado en Calatayud á 7 de Marzo de 1881.— 
Eduardo Torres.—D. S. O., Roque Romeo.

Montalban.

D. Joaquín Sanz de Latorre, Juez de primera 
instancia de la villa de Montalban y su par
tido:
Por la presente requisitoria y único término 

de 20 dias, contados desde la. inserción de la 
misma en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia- 
Íes de la provincia y de la de Zaragoza, cito, 
llamo y emplazo á José Félix Elorciaga y Mora, 
hijo de Pedro y Ramona, natural de Herrera, 
partido judicial de Ecija, en la provincia de 
Sevilla, y vecino del pueblo de Tosos, en el par
tido de Belchite, de la provincia de Zaragoza, 
soldado del reemplazo del año de 1875, por el 
cupo de dicho pueblo de Tosos, el cual, en unión 
de otros voluntarios carlistas, fusilaron en la 
madrugada del 7 de Junio de 1875, en el pueblo 
de Badenas, á los paisanos Agustín Armillas 
Sánchez, vecino de Daroca, y á José Peer López,

¡ que lo era de Langa, se pusieron á las órdenes 
i del titulado Comandante de armas de Badenas 
i Santiago Ruiz Saracha, hoy preso en las cárce- 
; les de esta villa, y á fin de que se presente en 
I las mismas por hallarse decretada su prisión 
■ provisional á responder á los cargos que le re
' sultán en la causa que con tal motivo me hallo 
1 instruyendo; bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo será declarado rebelde con los perjui
cios consiguientes.

A la vez exhorto y ruego en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades civi
les, militares y Agentes de policía judicial, para 
que procedan á la captura de dicho José Félix 
Elorciaga y Mora, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Montalban á 7 de Marzo de 1881.— 
Joaquín Sanz.—P. S. M., Enrique Marban.

Tarragona.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, se cita y llama á Sebastian Sanro- 
má y Español, vecino de Castañera, que des
pués parece residió en Zaragoza y Tudela, y á 
Buenaventura Montané, esposado LuisGuitart, 
y á sus hijos que residían en Gracia, (Barcelo
na), calle Riera de San Miguel, núm. 4, última 
tienda, para que dentro del término de 10 días 
comparezcan en este Juzgado, á fin de declarar 
como testigos en la causa que contra dicho 
Guitart se instruye sobre estafa.

Tarragona 8 de Marzo de 1881.—V.° B.°, el 
Juez de primera instancia, Arias.—Por disposi
ción de S. S., Antonio M. de Gavalda.

PARTE NO OFICIAL.
-- ------

ANUNCIOS.
ASOCIACION DE COSECHEROS DE ACEITUNA.

Habiéndose extraviado dos obligaciones de 
mil reales cada una, emitidas por esta Asocia
ción, á nombre de los señores D. Prudencio Ro
meo y D. Bartolomé Calvete, cuyo pago está 
acordado por la misma y reclaman hoy los he
rederos, se hace saber que si hasta el dia 30 de 
Abril más próximo no se hubieran presentado 
los Títulos originales de dichas obligaciones, 
endosadas á favor de alguna otra persona, la 
Asociación procederá á verificar su pago á los 
señores herederos de las personas á cuyo favor 
resulta inscritas en los libros de la misma.

Zaragoza 16 de Marzo de 1881.—El Adminis
trador, Leandro Gómez. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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